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PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
DE BECAS DE COLABORACIÓN 

 
En virtud de la convocatoria de título beca de colaboración de apoyo informático en la Unidad de Educación 
Médica y Decanato de la Facultad de Medicina de Albacete y de fecha 13 de febrero de 2024 (BDNS Identif. 
743025 (2024/1015)), para la adjudicación de dos becas de colaboración, el día 29 de febrero de 2024 se 
constituye formalmente la Comisión de selección prevista en la base séptima de la citada convocatoria, 
integrada por los siguientes miembros: 
 

- Sílvia Llorens Folgado, Profesora Titular y Decana de la Facultad de Medicina de Albacete 
- Miriam Fernández Fernández, Profesora Titular de Universidad y Secretaría Académica Facultad de 

Medicina Albacete 
- Paloma García de la Serrana Villalobos, Técnico I de la Facultad de Medicina de Albacete 

 
Una vez valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, 
las puntuaciones obtenidas por los/las interesados/as han sido las siguientes: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTUACIÓN 

COLACEL, ALEXANDRU X8802702G 1,66 

DEL SOL ONTALBA, 
FRANCISCO 

03958411-L 4,93 

   

   

 
El detalle de cada una de las valoraciones de los/las estudiantes se adjunta como anexo a esta propuesta.  
 
Sobre la base de las puntuaciones obtenidas, la Comisión ha resuelto proponer como beneficiarios de las 
becas a: 
 

- COLACEL, ALEXANDRU 
- DEL SOL ONTALBA, FRANCISCO 

 
Además, conforme a lo establecido en la referida base séptima, se acuerda proponer la creación del siguiente 
listado de suplentes en el orden que corresponde a su valoración:  
 

NO HAY SUPLENTES 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente propuesta de adjudicación provisional 
que se traslada al órgano que emitió la convocatoria para la emisión de la correspondiente resolución 
provisional de adjudicación, habiendo un plazo de 3 días hábiles para presentar alegacuiones. 
 
En Albacete en la fecha abajo indicada 
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ANEXO 
 

VALORACIÓN DE LOS SOLICITANTES 
 
 

Solicitantes Expediente académico 
(XX%) 

Curriculum vitae  
(XX%) 

Otros méritos 
 (XX%) 

    

COLACEL, 
ALEXANDRU 

0,66 puntos 0,5 puntos 0,5 puntos 

DEL SOL ONTALBA, 
FRANCISCO 

0,93077 puntos 1 puntos 3 puntos 
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